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Modelo de proposición. ilirn.
Leí] de 21 de Abril de 1858

León y Ponferrada; cuyo trayecto es dq Articulo 1

total designada para cada una de las
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yec^ó mió1 el trabajo ejecutado es dedos 
nías rompiólos y digno de la hónroáS1' 
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disposiciones vigentes, y los que, no le 
tuvieren; al de su cotización én- la Bolsa 
el día anterior át dé la subasta.

Siendo la longitud de esta iecqion de 
102 kilómetros, 197 metros, y teniendo 
asignada una subvención de 337.000 rs. 
por kilómetro. la. licitación vorsaiá sólo 
sobre-la1 rbduccioii del Subsidio total 
ofredidO; que asciende-á 36 484 329 rs. 
por la sección lenfera. para lá dual' 
ímicamenle1 se ádñutiráh1 proposiciones 
y no plira ninguna parte ó pórcion de 
ella. 1 d>•)1 nói ii: i1, óíi ¿poj | dIí,I o

'iguales á la más ventajosa, sé prqétidi-rá 
en el acto del'rematé V kokímenle cutre 
•stls autores á hueva liéiíaciun ¡abierta eií 

'"'q-iii (Job oziJom úg->OflVJÍdví) ii¡ -mp ni»
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS.PUBLICAR.

Subasta para la concesión de la se
gunda sección del [erro carril de 
Patencia á la Cor tifia, comprendida 
entre León, y Ponferrada

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, la Dirección gene 
ral ha señalado el día 3 de Febrero de 
1839 y la hura ¡fe las om-e dé la maña
na para efei-tuar en el Ministerio de Fór
menlo, donde desde hoy se hallará dé 
manifiesto el correspondienle proyecto, 
la subasta de concesión de la segunda 
sección del ferro-corril de Paléhcia á la 
Coruña, comprendida enlreLéon y Pon- 
ferrada, cuya longitud es de 102 kiló
metros, ll?7 metros.

La subasta se celebrará con sujeción 
á lo prescrito en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1832 y la instrucción para 
incumplimiento de18 (le.Mai7.o de| mis
mo año; debiendo piir consiguiente; pre
sentarse las proposiciones' cu pliegos 
cerrados, arregládas exactamente al mo-| 
délo adjunto, y acompañadas cada una 
del documento que a. redite luiberse 
consignado en garantía de til1» la.suma 
(le 967.261 rs vn. en meláliéo ó electos 
dé la Deuda pública al tipo que para

D. N. N., vecino de .... enterado de] 
anuncio publicado en la Gacela de......
y de las leyes y disposiciones que ex
presan los requisitos necesarios, para la 
adjudicación en pública, subasta de la 
.sección segunda <JeL ferros-carril (le Fa
lencia á la Coruña, comprendida entre

' ádjudioatioa:deílás secciones primera, 
segttoilkjdu'rciefq

¡.dios ya nprpbpdos., qijeidgiKloJli eutuljA i
.ostium ya Tíilaom *

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de, la Monarquía es
pañola Boina de las Espamls: á todos los 
que las presentes vieren y entendieren. 

. sabed: que las Corles han decretado y
Nos sancionado lo siguiente:

—........ ,J“ El Gobierno adjudicará
en subasta pública, y con sujeción á la 
ley general de ferro-carriles. la . línea <le 

leticia copla de San Isidro de Din ñas á 
Alar, pase por León, entre en,Galicia 
dor el puente de Domingo Etorez y en 
MooforleJ ó donde los estudio? lo aconse
jen, se bifurque para terminar en los 
puertoslde la Coruña y Vigo.

Se considerará como parte de está 
linea la que, arrancando de,ella, vaya á. 
terminar en el puerto de Aslúrini, ciiya 
preferencia determinen los estudios pos
teriores y la que, partiendo de Medida 
de! Campo iy pasando por Nava (leí Rey 
y Tóroctermine bu la ciudad ele íjariidra.

ii bArt .2/ La concesión de-esle ferro, 
carril consistirá en el aprovechamie'ntó 
de los producios déisu explolacioh' por

501 Se suscribe a este periódico en la Imprenta de CARIÑENA. Por un año. ..70

de Vigo, se saquen á subasta sus sec- 
'¿iones.

Art 3.° El Gobierno adoptará las 
dispbsiciones' necesarias paLa que jen el 
termino de un año se forme oh proyecto 
dé lií parte Comprendida entre el punto 

"de bifurcación y Vigo. Aprobado que 
sea éste proyecto, se anunciará da su- 

!baátíilp'ai‘u la adjudicación de la línea, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 10 
de la ley general de ferro-carriles, 
dividiéndola en la secciones que aparez
can más convenientes. En iguales lér 
minos se verificará el anuncio de la su
basta para las lineae de Asturias y Za
mora, cuyos estudios han de quedar ter - 
minados en la misma época

Art 6." El estado auxiliará la 
construcción de la parle comprendida 
entre Falencia y la Coruña, con una 
subvención directa y en metálico, que 
se aplicará á las diversas secciones en la 
forma siguiente:
Primera sección. 180.600 rs. por kilóm.
Segunda sección.. 337.000
Terboni sección. 4<>4 00Ü 
Cuarta sección.. 410 000 
Quinta sección. 360 000

Art. 7.° El Gobierno determinara 
la subvención con que el Estado deba 

"íainbien auxiliar la'construcción de las 
lineas de Vigo. Aslúrias y Zamora, tan 
pronto como estén terminados los res 
pecti vos eludios, teniendo 'éti¡cuenta s? 
presupuesto, los productos probables d.- 
la explolácion y el Ínteres de los capita- 
les itiveididos. qué deberá ser igual :1 
que sirvió de baSe para determinar I.' 
subvención asignada en el artículo an 
lerioi' á cada'Una de las secciones en l.i 
linea de la Coruña.

Art. 8.“ Todas las subastas se veri
Picarán conforme ii lo dispuesto en la 
ley general de Ferro-carriles de 3 de 
Junio de 1835 y al Real decreto de 27 
de Febrero de 183'2 sobre contratación 
de servicios públicos, y girarán sobre 
rebaja en el importe de la subvención

secciones.
Art 9 0 Pal-a el abono de la subven

ción.se dividirá cada sección en id nú
mero de trozos que aparezcan convenien
tes. y hecho esto,, se distribuirá en tres 
parte.: iguales: la primera jí» abonará

i utolqmo') lo cifiq pr,hr?.93)(

•'"'LI:|V po l
B fií)'

"lJljíuáiá líealJ’k'Miíjá’ ¿•■ótútifi'ifílíiÍlis?h1!Ífóxe*‘H 
1 "dá(l en su importante saltíd'/' para su inteligencia y efectos consiguien - 

les. Dies guarde á V. 1. muchos años. 
Madiid 27 de Marzo de 1838 =Guen- 
(1iiíáin'=SV. Director general de Obras 
públicas.

con exlricta sugecion á las condiciones y 
demas prescripciones relerídiys, dándole 
el Estado cqiuo subsidio por lody la sec
ción la cantidad de....  (Aqui la propos'-
clon qup se haga, admíliegdp ó redu
ciendo lisa y llanamente el tipo de la 
subvención (¡jado ene?le anuncio-) . ,

.liOleiuq lilamlijz: na flbiz/riñeo ¡ |<i •|(i¡¡ 
D1SPOS1CIOEXS RELATIVAS A LA CONCESION

Y'l-.

Real orden de 27 de Marzo de 18'38.
■du'K ,i! :>«>: onia.i m iitiTiiig'.hno’i i ,01 leí
I1 limo'. Sr.: Conformándose' S. M. la 

Reina (q. 1). g.) con el dictámen emitido 
. j)tij,*'4áljitiláil(Sbó8til,lliVaid^(Éáli|ri¡tiós;i0áid

este objetó les ésta asignado poi' las 'nales v Puertos sobre;e!proyecto del
ferro carril dé S Isidro d'e Dueñas li la espacio de 99 años, eón arreglo á- la tari 
Cor'uñrt, présenlaclópor I). Juan Martínez 
Picavia', se ha digirado aprobarlo en todas 
sus parles y disponer, qué én atención 
á que el férfo-carril yá cóncetiido de San 
Isidro de Dueñas á Alar sigue la misma 
diheccion que este éntre"§an Isidroniy- 
Paldnciá, árrañ'que (lé'cslá diildad ul den 
Galicia desde el pimío qüe sé fije; deno* 
minámióSé én cóiisécmrncia ’ Fér rostir- 
ril de Patencia d la Coruña, \ Ilación - ' 
íldke en'el prestijiuéito genef-ál la reduen

,;ción de la parle dé él córrespondiente

fa maxima que se acompaña, y con su
jeción á. lo prescrito en el articulo 33 dé 
la ley general de Ferro-carriles^

Art 3 ü La parle de línea cóm- 
. prendida enire Falencia- y la Coruña, se 
; dividirá^.n lasiseeciolies siguienies:

1/: De Falencia, á Leon.
21 De Leoa áoFouférrada.

h 3.' -.De.Ponferrada á Quitoga.
,'Jfi'flíf(!lfl)»iDuitogá¡ á.'lMUgoífr.il 1 
Ii.jS,'' '-fóeiLiigQiti la>iComiSa/J ‘1 
ddi.Arl. 4." Se procederá des(fcliiiiyoá1>!

Si‘rtiÁullaren una ó más prOposioionés ! al léíízó''dc fcan Isidro á PalénCia; escep- imblicar la subaski dul camino para la 
> rtío éii ló'rélaíiVó'trl miathrtoFwovih qneg ' nrimnm
•^orá el éalcnladñ'J'iAsiñytimV srvba dig-¡- 
nade resol'vtir S. M. se manfiliesle al in* t 

li ritiD-ÓTiul lob 01‘icq ó obul lu ¡

102 kilómetros, 197 metros, y la sub
vención ofrecida de 36.484.329 rs., se

.obliga tomai a su caíeo dicha concesión primer.órden, que empalmando en Pa

LA PBO¥INCIA.:DE BURGOS.
i f. 8!>wl('fno'ji>lobüJ<'jtiq‘>i o!) biiiMi.lí ¡ <Hi«H|*)b h pido? .nnoiqnil*! i;l t

ci lada de. 1.8 (Je jtya 17.0 de 185 2, en -
,lü ^CriterJ’r^G1 , <,í) -> -T-.
de 4Pfi9P9i¡|'s|-|1i Rl.jí]f .demás á wolunlaÍM califica'ciml que mereció de la Junta con- 

;(í|q lysd.iqiJfiílor^.jCop tal que no baje sulliva. De Real orden lo digo á V I.
dp 1 OCIO. I'S.’Cadil puja. en intnliirunni-.i véfeAlAsipnneii-iiiph 1
l:,Mjldri.(13.de¡ Noviimibre de 1838 == 
pi.Ijjrpctor general, José Franciscq de 
Una. . .... i

Un real.

subvenci%25c3%25b3n.se
lMUgo%25c3%25adfr.il


Real orden de 3 de Noviembre de 1838

Pliego de condiciones particulares para 
la concesión de la segunda sección del 
ferro-carril de Pedei^út á la~ (fora
ña, comprendida cnlrc León, y Pon- 
ferrada.
1." La Empresa se obliga á ejecutar 

*de su'cuenta y riesgo todas las obras 
i ecesarias para el completo establecí-

limo. Sr Habiéndose suprimido por 
Real orden de esta fecha los grandes la 
lleras de construcción y reparaciones 
proyectados en León para el servicio 
del ferro carril de Falencia á la Cqru- 
ña, y. haciéndose necesario el estableci
miento de uno de reparaciones en ía sec
ción de León á Ponferrada, S M. la 
Reina (q. I). g ) soba dignado disponer 
se adiccione con este objeto en 300.000 
rs. el presupuesto total de dicha sección.

De Real orden lo digo á V. I para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid 3 ,d& Noviembre de 1838 == 
Gorvera. == Sry Director general de 
Obras públicas.;

- terminada la explotación de cada trozo; 
la segunda despues de sentada la vía, y 
la tercera al entregarse al tráfico.

Art. 10. La subvención total será 
satisfecha directamente por el Estado, á 
quien reintegraran la tercera parle de 
su importe las provincias que la linea 
atraviese í sle reintegro se verificará 
por anualidades, incluyendo cada pro
vincia, como gasto obligatorio en su pre
supuesto anuaf, lo qiiír corresponda pol
la cantidad que el Gobierno haya tenido 
que abonar en el anterior, atendida la 
forma de pago que se. adopte

Art. 11. Los cupos de estereilegro 
entre las provincias, se lijarán en pro
porción de la subvención que baya de 
abonarse por la longitud de la línea 
comprendida én-cada provincia y do su 
riqueza media por legua cuadrada, 
apreciada por los cupos de las contribu
ciones territorial, industrial y de con
sumo. h . ; 9e i L[

Art. 12. Para cubrir la cuota que 
corresponda á cada provincia, las Di
putaciones provinciales harán.el reparto 
entre les pueblos más directamente ¡n- 

* leresados, en proporción de su riqueza, 
por los cu|)osde- las mismas conlribucio-

;.nes. ■ • , Pjü . ;; ,) h.,,
Art. 13. El Gobierno publicara los 

pliegos de condiffiqnes para otorgamiento 
de la concesión, estableciéndolos plazos 
en (pie,deba terniiparse la construcción 
-de cada, una de las secciones, y el pro
greso sucesivo que’las• obras han de te
ner cada año. •' ■ I . •

Por tanto mandamos á. todos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles1 como 
militares y eclesiásticas, de cuálquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes;

Dado en el Beal Sitio de Aranjuez á 
veinlitmo de Abril de mil ochocientos- 
¡licúenla” y ocho.=YO LA. RE1XA.== 
Refrendado.—El Ministro de Fomento, 
Joaquín Ignacio Meneos.

preceda autorización del Gobernador de 
la provincia eivvista del acta de recono
cimiento de las obra» y material del 
camino, redactada por los Ingenieros 
inspectores del Gobierno, en que se 
declareque puede comenzarse la explo
tación.

18 Tdmpoco podrá la Empresa em
plear en la explotación ninguna locomo
tora ó carruaje, vasca recién construido, 
ya despues de reparaciones,importantes 
sin que haya sido reconocido y aproba
do por los Inspectores del Gobierno.

19. Los convoyes de viageros ten
drán ,el número suficiente de asientos de 
las tres clases marcadas en el articulo 
12 de estás condiciones para conducir 
[odas las personas que concurran á lo
marlos,

20. La velocidad efectiva do loscon- 
voyes de los viageros y mercancías se 
lijará por el gobierno á propuesta de la 
Empresa, asi cómo la duración de los 
viajes.

21. La Empresa queda obligada apo
ner á disposición del Gobierno gratuita
mente y sin perjuicio de lo prescrito en I 
los articulos 28 y siguientes de las con
diciones generales de 13 de Febrero de 
1836 un tren dé ida y otro de vuelta 
todos los dias para el trasporte del cor
reo, cuyas horas de salida y velocidad 
efectiva se lijaran.por la Administración. 
así como también el número de cara
gos necesarios al eleclo y su forma y 
dimensiones.

1

22. La concesión de este ferro-carril 
se otorga por 99 años, con arreglo i 
y con sujeccion a la ley general de 36 
Junio de 1836, á la? .condiciones paral 
su cumplimiento de 13 de febrero de 
1836, y fii.al.menle á todas las disposi
ciones generales relativas á caminos dt 
hierro.

23. La Empresa se sujetará á la ad
junta tarifa de pro,ciosvmáximos que d 
cinco en cinco años podrá ser reformad: 
por el gobierno con arreglo a la le 
general de Ferro,-car,riles si e,l camin 
produjese mas del 13 por 100 del capí 
tal en el invertido.

24. En los diez año?.,que precedan: 
término.deja concesión, el gpbiern 
tendrá el derecho de retener los produc 
ios líquidos del camino y emplearlose 
conservarlo si da Empresa no llena! 
cumplidamente esta obligación.

25 Se tija en 15 por 100 el liroil 
de los productos que debe tomarse con 
base para la indemnización á la Empn 
sa en el caso que creyese el gobierr 
conveniente la revocación de esta coi 
cesión, con arreglo al articulo 31 d 
pliego de condiciones' generales de 
de Febrero de 1866.

26. La Empresa nombrará uno¡i 
sus individuos para, recibir las como! 
raciones que le dirijan el gobierno)'! 
delegados, el cual deberá residir 
Madrid. Si se fallase por )a Empresa 
esta disposición, ó su representante 
hallare ausente de Madrid, será valí 
toda notificación hecha á la Empr

• con tal de que se deposite en la Seci 
i tarja del Gobierno de dicha provincia

27. Para cubrir los gastos del ser 
cío ordinario que corresponde lia' 
al Gobierno con motivo déla inspecti

31* Las obras se ejecutarán con ar
regló al proyecto aprobado por Reales 
órdenes de 27 de Marzo y 3 de Noviera 
bre de 1858. Eslíe proyecto podrá, sin 
embargo, modificarse con aprobación 
del Gobierno

4. * En el término de 15 (lias, con
tados desde el de la adjudicación, deberá 
completar la Empresa, sobre el depósito 
que hubiese consignado en garantía de ' 
la subasta, la suma de 4.836.307,35
rs en majálico, ó eféétos de la Deuda i 
pública al tipo que les está asignado pa
raesleobjelo por las disposiciones vi
gentes, y los que no lo tuvieren, al de 
su cotización en la Bolsa el dia próximo ' 
anterior al en que se verifique el depó
sito . ,

5. a La Empresa pagará en el preci
so término de un mes, contado desde la 
adjudicación de la ¡?ubasla, á los que 
han costeado los estudios y proyecto del 
ferro carril de Falencia á la Coruña, 
la cantidad de 493,126 rs. á que as
ciende el importe de la tasación pericial 
déla parle del proyecto correspondien
te á la si‘C( ion de León á Ponferrada y el 
del 20 por 100 deesia tasación, con ar
reglo al art. 10 de la ley general de fer
ro carriles de 3 de Junio de .855 y 
Reales órdenes de 31 de Marzo de 1854, 
6 de Julio y 3 de Noviembre de 1558,

6.* La Empresa deberá dar principio 
á los trabajos de esteTetro carril dentro 
de los tres meses Siguientes á la fecha de 
la concesión, y tenerlo enteramente 
concluido V dispuesto para la explota
ción á los cinco años contados desdé la 
misma fecha.

7/ En cada uno de los cinco años 11 - 
jados para la construcción de esta sec
ción deberá la Empresa tener obras he
chas y materiales acopiados sobre la zo
na del camino, cuando menos por el 
importe y en las proporciones siguien
tes:

En el primer año, del 5 por 100 del 
presupuesto total: en el segundo, del 10, 
en el tercero, del 15; en el cuarto del 
30 y ed el quienlo del 40 restante.

8. ‘ La explanación y obras de fabri
ca se construirán para una sola vía con 
los apartaderos que indica el proyecto 
aprobado Los perfiles de la esplanacion 
y obras de fabrica serán los lijados en 
dicho proyecto,

9. ‘ Se establecerán estaciones en los 
puntos que se expresan á continuación 
y de las clases que se indican, á.saber: 
tres de tercer orden en Armellada, Sue
ros y Mataehana, y ocho de cuatro en 
Montejos Alcoba. Quintanilladel Monte, 
Balbueua, Brañuelas, M on lea legre, San 
Andrés de las Puentes y Calamocos.

La Empresa no podrá eátablecer mas 
eslaciones ó variar la situación de las 
expresadas sin autorización del gobier
no; pero éste podrá obligarla á situarlas 
donde lo tenga por conveniente ó au
mentar su numero.

10. El material móvil se fija como mí
nimo para toda la seccionen:

8 locomotoras para viajeros
10 id. para mercancías.
10 cqches de primera clase
21 id. de segunda.
10 id mislosde primera y segunda.
50 ipwde tercera.
10 id. mistos de segunda y tercera
66 wagvnos cubiertos para mer

cancías y equipages.'
110 descubiertos para mercancías.

10 wagones-cuadras.
2 truks.

20 frenos con casillas.
20 id. sin casillas.

Material de repuesto de locomotoras y 
carruages.

11. Las máquinas locomotoras esta
rán construidas con arreglo á los mejo
res modelos

12 Los coches de viajeros serán de 
tres clases, y todos estarán suspendidos 
sobre muelles y lendi'án asientos. Los 
de primera clasé estarán guarnecidos, y 
los de segumía tendrán los asiéhlos re
llenos: unos y otros estarán cerrados 
con cristales: los de tercera clase lle
varán cortinas La Empresa podrá em
plear carruages especiales, cuya tarifa 
determinará el gobierno á propuesta 
suya; pero en ninguii caso escudera el 
número de asientos de estos carruages 
de la quinta parte del número total de 
asientos dél cór-voy.

13 La Empresa deberá establecer y 
cbnservar constantemente en buen es
tado deservicio, durante el tiempo de 
la concesión un telégrafo eléctrico cora 
píelo, con dos hilos, para uso del Go 
bierno. sin perjuicio de los qile coloque 
ademas'para el servicio especial de la 
linea.

14 Asignada á esta sección por la 
ley de 21 de Abril de 1858 la subven 
cion de 337,000 fs por kilómetro, que 
por los 102 kilómetros, 197 metios, su
man 36 484 229 rs., el Gobierno auxi 
liará á la Empresa con la cantidad,en 
metálico ó su equivalente en Deuda del 
Estado en que resulte adjudicada la 
concesión en subasta pública.

15. La subvención total será direc
tamente satisfecha por el Estado; pero 
las provincias que cruce e! ferro-carril 
reintegrarán al Erario anualmente de la 
tercera parle,del importe de aquella, 
distribuyéndola en proporción de la sub 
vención abonada por la longitud de la 
linea comprendida en cada provincia, y 
de su riqueza media por legua cuadra 
da, apreciada por los cupos de las con
tribuciones territorial, industrial y de 
comercio.

16. Para el abono de subvención se 
dividirá lacan' idad en que resulte adju
dicada la subasta por el número de ki
lómetros de la linca: y fijada asi la cor
respondiente por kilómetro, se dividirá 
esta á su vez en J,res parles iguales, en
tregando la primera á la Empresa al 
tener concluidas la explanación y obras 
de fábrica de cada trozo de cúalro kiló
metros seguidos; la segunda al tener 
sentada la vía en el mismo trozo y Ja

; tercera al abrirse la explotación.
17. No podrá ponerse en explotación 

el lodo.ó parle del ferro-carril sin que

miento de un ferro carril que partiendo 
de León vaya hasta Ponferrada.

2 * Este camino arrancará de León, 
y se dirigirá por Montejos. Alcoba, Ar
mellada, Quintanilla del Monte, Sueros, 
Balbuena, Brañuelas, Montealegre, San 
Andrés de las Puentes, Mataehana y
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Hirii.

Partido de Briviesca.

r
b

Partido de Ron.

Haza.
Villascusa de Roa.

Partido de Caslrogcri-
Pedresa del Principe. 
Villanueva de.Argaño. 
Villaquirán de la Puebla.

Partido de Belorado.
Castil Delgado.
Pineda de la Sierra, 
Villaescusa la Solana. 
Villafranca Montes de Oca.
Villagalijo.

Gobarrubias.
Cogollos-
Madrigal del Monte.
Madrigalejo.
Pinilla Trasmonte.
Retuerta.
Torrecilla del Monle.

del camino,reconocimientos y cuaiquie- . 
raolro servicio que tenga relación con I 
la construcción y explotación del ferro-1 
carril, la Empresa depositara anualmen
te á disposición de! gobierno y dondej 
este designe, una cantidad que no po 
drá csceder de 50.000 rs.

28. No solo quedará la Empresa obli
gada al cumplimiento de las prescrip
ciones y clausulas precedentes, sino 
al de la ley de ferro-carriles de 3 de 
junio de 1855, instrucción y condicio
nes aprobadas por Real decreto de 13 
de febrero de 1856 y demas disposicio
nes dictadas ó que se dicten en lo sul 
cesivo con carácter general sobre cami
nos de hierro.

Madrid 3 de noviembre de 1858.— 
—Aprobado por $, M.=Corbera. Es 
copia —El Director general, José Eran 
cisco de Uria. FSeconlinuard.j

Arandilla., , 
Fuenlespina. 
Oquillas.
Villalva de Duero. 
Zazuar

á estos lapresenle circular. enl^egnu- 
doles ima copia de ella y del modelo 
citado. Burgos 10 de. Diciembre de 
1858. Francisco dt Otazu.

Los Alcaldes de los pueblos corres
pondientes á los partidos judiciales que 
se espresan á continuación, no han re
mitido á este Gobierno de provincia 
copia duplicada del acta dél sorteo que 
para el Ejército activo debió celebrar
se el dia 4 de Abril último, contravi
niendo así á lo establecido en el arl. T* 
de la Ley de 20 de Enero de 1856.

En su consecuencia les prevengo que 
si para el 18 del corriente, sin falta, no 
han remitido la copia do que se hace 
mérito, iñáhdá'ré comisionados á costa 

de los omisos, áqüienes exijiré ademas 
la í^sponsabilidad que huoierc lugar.

Burgos! 3 de Diciembre de 1858.= 
Francisco de Otazu.

!•! riif uipio <r¿ g«ih f'O (U') H'I tlfiuhfi I 
Partido de Aranda de Duero.

El Etrino; Sr. .Ministro de lá Gober
nación del Reino me ha coinunicado I 
con fecha 27 de Oclubreúltimo la Real 1 
orden siguiente;

Con el objeto de que se observen el I 
¿ñlen y regularidad debidos en la rem - I 
sion de los parles sanitarios, hoy que há I 
terminado la estación nías, propensa á| 
dejarse sentir las enfermedades de carao I 
ter epidémico ó contagioso, la IL-iná (q. I 
I). g,) soba servido mamlar prevenga á I 
V S como de su Real orden loegéciiío, 
que adopte V.S las disposiciones con- I 
venientes para que en los días 3 "y 18 1 
de cada messe hallen én este Ministerio

‘sin falta .algim i los parí-s qtiin enales I 
del estado sanitario de esa proviiícia con 
arreglo al modelo adjunto. ,1

Lo que he dispuesh-se inserte en el 
Boletín oficial, para pppocimienlp dé los 
Profesores de la ciencia de curar, es
perando de su celo pm; el bien público 
que se servirán facilitar d los respec
tivos Subdelegados de Medicina y Ci 
rujia, los dias l.° y 13 de cada mes\ 
precisamente, las noticias que se men
cionan, á fin de que estos á su toésjj 
pueden hacerlo ó mi autoridad, ate
niéndose unos ij o'ros al modelo que 
también se publica á continuación.

Para este servicio los 'Alcaldcs donde"

Buñuelos de Bureba. 
Barcina de los Montos. 
Bórzosa de Bul-éba. 
La Vid de Bureba. 
Las Vesgas.
Lencos,.
Monasterio de Rodilla. 
Navasde Bureba.
Vilena.

.,J, (>t L. : L , I L * ,

Pa-tido de Burgos.
Ages.,
Arcos

,, . ... Barrios de Colina.
residan dichos Profesores, harán saber I Bimiel.

fltEabia.. ’ p 
Celada del Camino. 
Cueva de Juarros. 
Estopar.
Fresno de Rodilla. 
Hontoria de la Cantera. 
Las Rebolledas.tj 
Lodoso.
Ornillos del Camino. 
Palazuelos de la Sierra. 
Ouintanilla Vivar. 
Salguero de Juarros. 
Tardajos.
Villaverde Peña,orada. 
Zumel.

Partido'de Lema.

Partido de Salas de los Infantes.
Barbadillo de Herreros.
Barbadillo del Mercado.
Can icosa
Caslrillo la Reina.
Caslrovido.
Con leerás.
Rabanera del Pinar.
Riocabado
Salas de los infantes.

Partido de Sedaño.

Nidáguila.
Orbanéjá del Castillo.
Ouinlanilla Sobresierra. 
tablada del Rudéon.
Alfoz de Santa Gadea. n

Partido¡de Villadiego.

Baseoncillos del Tozo.
Castrecias.
Caslrillo de Riopküerga.
Yillamayor de T revino.

Jtifv.t* q hliuq 
r Partido de Villqrcayo.

Villaescusa del Butrón.
Villarcayo.

Por el Exmo. Sr. .Ministro de la 
Gobernación del Reino, se me comuni
ca con penal del actual la Realórden 
siguiente:

La Dirección de la compañía delCa- 
nal de Castilla, usufructuaria de su es- 
plotacion por el contrato celebrado con 
el Gobierno 'en 19 de Setiembre de 
1841, há recurrido a este Ministerio ex 
poniendo lo infructuoso de sus gestiones 
ante las actoridá(|es superiores de las 
pr'ovincias por donde corre el canal, para 
que por los Alcaldes de los pueblos á 
quienes se denuncian daños y abusos 
contra las pertenencias de la vía. prote
jan los derechos de la compañía guber 
nativamente con la represión y penas 
establecidas; y S. M considerando justa 
y atendible dicha reclamación', ha teni
do á bien mandar que prevenga V. S. 
á los Alcaides de los pueblos de esa pro 
vincia áqüienes corresponda, que se ha
lan en el deber de atender las denun 
ciasque seles presenten por los celado
res del canal, reprimiendo y persiguien
do los delitos contra la propiedad del 
mismo y entregando en su caso á los cul
pables á la acción db los Tribunales. De 
Real orden lo digo á V. S. para su in
teligencia ycumplimienlo.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia, prc 
viniendo á los Alcaldes á quienes- se 
refiere la citada Real orden, su mas exac
to cumplimiento bajo toda sp responsa-, 
bilidad, y enlodps los casos quepc\irVan.

Burgos 11 de Diciembre (fe 1858. 
^Francisco de Otazu.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Circular á todos Ips Ayuntamientos de 
lá provincia.
Insiguiendo esta Administración su 

proposito dé que se cumplan lodos los 
servicios con el menor vejamen posible 
para los Ayuntamientos, les recuerda

■ que antes del 24 del actual deben ha- 
| liarse en esta oficina, los repartimientos
■ déla contribución territorial, las matri

culas de la industrial y los espedientes 
de consumos, encargándoles que en la 
redacción de estos documentos se suje
ten estrictamente á las W’denes que se 
les han dado para evitarse la nwlesiia 
y gastos detener que formarlosde nuevo.

La Administración Insiste en recor
dar este deber á los A)oulamienlos, 
porque/ senliria en estremo verse obli
gada á apremiarlos como, no puédeme
nos dé hacer s: dejan pasar dicho tér
mino sin presentar los documentos re
feridos; y ^1 buen sentido de las cor
poraciones comprenderá que es doloro
so sufrir apremios, por dilatar unos dias 
estos servicié que no piii-do^ escusarse; 
por lo misino les vuelve á eócargar la 
puntualidad y exácliturfen su remisión. 
Burgos Dldiefnbre 13 ító‘Í8oS.=Pablo 
de Santiago y Perminon.

Gobierno militar de la provincia 
y plaza de Burgos.

El Exorno. Sr. Capitán General de 
esté distrito ha recibido la Reábórden 
siguiente: o ■ '

El Exorno. Sr. Ministro do la Guérra, 
en 30 del mes último me dice lo si- 
gúicnte: ■ '■

»Excmo. Sr =IIe alado cuenta á la 
Reina (q. I). g:l (leí oficio del Capitán 
General de Valencia, manifestando, si 
podrá dar pasajiortes para Andalucía 
á los individuos de tropa, que poriReal 
orden de 7 de Marzo último, se hallan 
'en especlacion de sus licencias absolu
tas, y asimismo de la cnisulla qué ha
cen los Directores generales de Infante
ría y Administración Militar, sobre si á 
los mismos se les ha de abonar él mes 
de pan y prest ¡ior razón de marcha y 
si (lepen derecho a hospitalidad militar. 
Enterada S. M. sé ha servido resolver 
que las Autoridades militares espidan 
los pásaiiorlÜs i|ue soliciten los indivi
duas de que'se trata, y por lo que res
pecta á la consulta qué hacen los releí
dos Directores generales de Infánleria 
y Administración Militar, siendo cues
tión de economia según se consideró 
la efectuarse dicho licénciamiento, ha 
dispuesto S. ,M. que. no se les haga 
el abono de. prest y pan por razón de 
marcha, ni que tampoco tengan derecho 
alguno á la hospitalidad mililar.=l)e 
Real orden lo digo á, V. E para su co 
nociinie,nlo y electos consiguientes.— 
Lo transcribo á V. S. para su noticia \ 
alindo que, disponga se inserte en ei 
Boletín oficial de esta provincia.»

Lo que de orden de S. E. se insería 
en el Boletín oficial para la debida pu 
blicidad.

Burgos 10 de Diciembre de 1858.= 
El Brigadier,Gobúriiador interino. Buch.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de Revilla 
Yallegera

Instalada la Junta pericial de esta vi 
lia, y para que en tiempo hábil pueda 
preceder á los trabajos que están éneo- 



del amillaiamienlo que ha de servir de . 1?1 Acalde, Manuel de Bartolomé. 
k.„........ i., .i..... ... l. i.. .

7

les

de

ANUNCIOS PARTICULARES

PIANOS.

Se-

A ¡juntamiento constitucional de. Fres 

IMPRENTA DE CARIÑENA.

AGENCIA DEBUFEUE, 
libro de memoria, diario para 1859.

EL ayuntamiento de este distrito hace 
saber: que el, repartimiento dé la con
tribución territorial que ha correspondí lo 
al mismo para el año próximo de 1859 
estará espueslo al público por el tér
mino de diez dias que empezaran á con
tarse desde el día ocho del actual, para 
quedos contribuyentes se enteren de 
Sus cuotas, y no oirá queja alguna que. 
en tiempo hábil no.se hubiere presen 
lado ó tecti tirado la relación de su 
riqueza á no ser por error en la con
tribución que le haya sido señalada. 
Onlangas 4 de Diciembre de 1858—El 
Presidente Enrique Hernando—El 
crelario Joaquín Ramírez.

Á voluntad dé su dueño se vende en 
remate púhüuouha tierra titulada déla 
Virgen, de 24 fanegas de sembradura) 
depropiedéfl particular, sita en el bar
rióle (Jorfes,; y tendrá lugar el reñíale 
elSia 20 del corriente mes de Diciem
bre á las once de-su mañana en la Escri
banía ile 1) Cayetano (jarcia Santos, 
donde jos que quieran interesarse halla
rán mas poriúenores. 6-ti

Se venden dos; uno vertical, de 
palo santo, de la fábrica de Boisse- 
lot, fabricante de Marsella y Barce
lona. en 5,000 reales. Otro tam
bién vertical, déla fábrica de Lamí 
en Madrid; en 4.00Q, j,.q

Calle de Fernán González, casa 
del Sr, Marqués de Lorcá. charlo 
entresuelo .y

oWiotiU oWiVsb'í [ o 

Ayuntamiento de ('(¡bañes de Esgueba
Desde el dia 14 al 24 del actual 

estará al público el repartimiento de la 
contribución territorial que ba de regir 
pera el año proximo de 1859, en cuyos 
dias se oirán las reclamaciones de agra
vio que aleguen los contribuyentes. 
Gabanes 11 de Diciembre de 1858=EI 
Alcalde Juan Lozano Izquierdo.

. .r.b\O -A> <, .-..wa
Fn la imprenta de Ji

ménez, casas nuevas de 
Arnaiz^ plazuela del Ar
zobispo, se bailan de ven
ía los pliegos impresos para 
la formación del reparto de 
la contribución territorial, 
y los modelos para las 
cuentas de propios.

Ayuntamiento constitucional ec Pedresa 
del Páramo':

Desde el dia 12 del actual al 20 dias 
del mismo mes estará espuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta 
miento ei reparto de la contribución que 
ha de rejir en el año proximo de 1859 
en dichos (lias se oirán las reclama
ciones de agravio acerca de la aplica
ción dellanlo por ciento que se 
señala.y demas que ocurra. 
Pedresa del Paramo y Diciembre 
1358—El Alcalde Eugenio Calzada.

base para la derrama de la conlriL lición 
territorial del año próximo de 18 j 9 se 
avisa a los hacendados 'forastero-; c que 
posean lincas rústicas yurbanasó cual- 
quiera olrq objeto sugeto á dicha con
tribución presenten l/llAyurt!amiento en 
término de ocho .d^i^s tys correspohj- 
dientes relaciones de los productos que 
perciben, apercibido»;qyy en otro, casó 
se hará la capitalización ule ellos, por la 
junta pericial.
Monasterio de Rodilla V Diciembre 
de. 1858-El Alcalde.

.noTlvfí lob fiHi'p.'odliZ

El roparlimiénío dé la contribuciónj 
territorial de la villa ile Villahoz estará 
expuesto al público desde el dia 11 áí 19 
del corriente, en la Secretaria de Ayun
tamiento, y no se oirá queja alguna (le 
contribuyente^ que en lipmpo hábil no 
hubiere presentado la relación de su ri- 
queza, a no ser por eryor en la contri
bución que le haya .sillo señalada.

Villahoz ti de Diciembre de 1858.—

Alcaldía constitÍLcional de Pineda de 
la Sierra

■ y '1 j¡'j. - 'I i rJ'!'El repartimiento individpal de la con
tribución de inmuebles, cultivo "y ganar 
dería señalada á esteppeblo paragl año 
próximo de 1859, se hallará espuesto al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento desde el 10 inclusive del cor
riente mes para que los interesados en 
él. puedan enterarse y hacer las'recla
maciones oportunas, pues pasado esle 
término se mandará á la superioridad y 
les parará el pcrjúii ¡o ípónsiguieplc. 
Pineda de la Sierra 7 de Diciembre do 
1838—El leniente Ramón Sebastian.

ír>7-!'irih) ‘UIp "I- OÍ':.íi'i' (•» 110.)

En la imprenta de Ca-
/mi .í'onmiiiú/r-ii mq ?id plumiá 

rinena,. redactor del Bole
tín oficial, hay ele venta 
papel impreso, rayado y 
encasillado para la forma
ción de los repartos de la 
contribución territorial y 
los estados números 2 y o 
que se mandan acompa
ñar; y con el fin de facili
tar su adquisición á los 
Ayuntamientos, se Ies re
mitirán por el correo fran
cos de porte siempre que 
al pedido acompañen tres 
sellos por cada dos pliegos.

Desde, este dia hasta el 18 del corriente 
se opilara espuesto al público él'liquido 
de contribución territorial formado para 

. el año de 1859. Las reclamaciones de 
os interesados, las presentarán en esta 

Alcaidía durante los ocho di¡¡is éíjpipsa dos 
Belpradu 10 Diciembre de 18y8—E| 
Alcalde Manuel Juanbenilo,

El repartimiento de la Contribución 
Territorial dé esta Villa para el’año de 
1859 estará de manifiesto en el sitio de 
costumbre desde el 13 al 19 del dorr 
ríen te ambos iñelusibe; las reclamacio
nes de agravio se presentarán en dicho 
término con referencia al tanto por 100 
parando el perjuicio.que hubiere lugar 
al que no la presente. Cimillos de Muño 
10 de Diciembre de 1858,—El Regidor 
Primero, Maído Buií.

.soTimil -di i;7'ii),7) • -A»

nena,
"■ 'A ■>-«> Y.nor>»fü?,iuvj |,

El reparlifüiqnlo de la conlribiiciop 
territorial de tole distrito e.n,pl corriente 
año se hallará (le rpaniliesk),cll 
cielaná dtdMtisht^tieslle el dia djoz del 
actual al dia diez y nueve del mismo,

Contiene ademas el calendario, una 
escala para reducir reciprocamente y 
sin cálculo las monedas de los diferentes, 
jaises entre sí. dislanicia de Madrid á la~ 
eajjilalto 'dé provincia, posesioné de 
jllrRhíUrypriñcipalesciulhidés ¿le Eurb- 
ia, sistema decimal, reducción de los 
maravedises á céntimos, de tas monedas 
francesas á las españolas y vico Versa, 
de los reales á cuartos y maravedises, 
nioiiédas extranjeras con siis diferentes 

‘Valores cu lájlilés, guia1 del forastero en 
Alcidrid eon nota de lodos'lbs periódicos 
nacionales y extranjeros que se publi
can, y un completo diccionario de las 
calles y plazas de Madrid con inlinidad 
de anuncios y noticias muy interesanles.

Se vende á 10 rs. en Burgos, libre- 
xria de Rudriguez, t pasaje de la Flora, 
númi lv" nA »>«'•• é. V.'c a

ei,' lA omillii irtAishO -Ai 7!. (‘.‘.'-Piiar.

Continúa en la.ciudad,de Santander, 
el depósitos de las verdaderas piedras 
de molino, dél Busque dé ¡la Barra, en 
La Ferié smis Jouarre; á cargo de don 
Juan de Abarca, qíneri garantiza su 
buena calidad, arreglándolas á precio, 
convencionales, .y haciendo las remesass 
si asi se le encarga, al puntó que se le 

¡designo 2 8

_1 : r 1 ['_• flicq i?. ¡' 
!)-u;<l ■>?. -mp »b niqóo rl óbiliriio,i íÍújI | 

El repartimiento de la contribución de 
bienes in muebles que,ha de reiir en el 
añp proximq de Í 859, estará de maní- 
lieslo al público en la Secndaria de esle 
A y un tamiento désde^j ¡1)2 aj ^de|..m$8 
actual, en cuyos dias se oirán las re
clamaciones que, sp presenten, sobre 
error en la aplicación del tanto por 
ciento conforme se previene en la lek 
vigente. Tordomar 7 de Diciembre (e 
1858=EI Alcalde.,¡Francisco Veíase i 
El Secrelario=Balbino Revenga.), ¡,

.v.nmúo-uy tiiM ;

Los cóntriíju) entes en Ovales que 
térigan qhé reclamar sobre el reparto 
dé cbnlribucibú territorial para 1859 
lo verileará antes del 20 del (corriente 
en que estarán éspúeSlb al público pa
sado y no haciéndolo no se les oirá. 
Oyaks_J de Dicienibre de 1858- Por 
El Alcalde—El Teniente Eugenio Gon- 

:zálézl (tory. t.óíúüd^, I
uin sb Biomao-ta t -dn ti-V.l? -.

/. 're! Aobol b mkniiS !
El repartimiento de la contribución 

terriloripl dp.csle distrito se hallará de 
manilicsloen la Secretaria tie este Ayun- 

¡¡laipienJOj.jIto le pl Oía LO um corriente 
;|1 <!^6ipiembie

: de 1858. - El Alc'álde, Juíiáú-di- Jorge.

mandádós en la evalr,ación )■ reparli- 
mienlo para el año próximo de 1859; 
se hace saberui lodos los contribuyentes 
(jue poseen Ijienes en, el término juris
diccional de la misnja. liieii sean ríísi'ic.-s, 
urbanos ó dé ^Hiililbrí'ál 'pi^senlén á la 
misma junta relaciones (le su respec
tiva -riqiiéza^.oon lH'debida espeqiíica- 
cion cQh arreglé; lá.lp)' é instrucciones 
vigpjjitto, e)8L,pJ(iíñhruj:ogal)le lérmiqó do 
ouatro dias; pues de no veri tica rio. se 
procedórá á la hvalnaeitii de ¡ilicio, y 

!lés‘ p'áidra él perjuMo que Imya lugar 
sin opcioná reriamacion alguní). Pala- 
4-iosde lí ¡o Pisuerga 9 Diciembre de 1858. 
—El AÍcalde, Valentín Caballero.i - tPmiimob -ol íii - oim/f j

! ‘di i,-; i—7 ;<obi'ni ,
-oi(d<>l> >-i ‘mi) li'riha'iiqíim i '¿moi miqq I

Desde el día 12 tkd mes actual, has- 
la el 19 del misiqp^ ^e bollará en laSi*- 
creqi^d^ ^sj^Áyqiyam.ieiilq psoues 
10 fifi la $'

eidero. ,, . ' , |
Fresneda ¿ de diciembre lie Í858.4= 

LucasMaleo;---- --------
mi ¡i no -u\ ——’ib 'tnViVim oin m A oVX 

‘A) »cftky\y
Ayuntamiento constitucional de

-tí) IfiifiíioD v'f leí
El repartimiento.individual de-la con

tribución de inmuebles, cultivo y. gana, 
dería áeñálatía áiéste pueblo pará’ei año 
próximo de 1859, se hallará espueslo al 
público en la Secretaría de esle Ayun- 

r tamiento desde el 12 al 10 enclusive del 
corriente mes para que los interesados en 
él puedan enlerarse y hacer las reclama
ciones oportunas, pues pasado esle tér
mino se mandará á la suj)erieridad y les 
parará el perjuicioconsiguienle.

Salas de Bundjad de Diciembre de 
1858 —El Alcalde, Diego Sedaño.

-oiiiL-if,* di -dirmmm r'.-iol-vi-iid ío! n-c) .

en cuyo liempo se ;oiran las quejas ó . 
reclamaciones de agravios-. .
Fresneña 8 de Diciembra de 1S58=EI 
Alcalde Lucas Maleo.

______________ jiiaftilímA I
.ir>ii¡q fob irioniidiiH ¡

Alcaldía coslílucional t^e Afonaslenio de 
Rodilla.

Estando praeticándose la Veclificación


